
Eviten hacer ruidos 
innecesarios que puedan 
perturbar la tranquilidad de 
los espacios y afectar a la 
fauna salvaje. El silencio es 
un valor a conservar.

No limpien ni utilicen jabones 
en las fuentes y cursos de 
agua.

Lleven atados sus animales 
de compañía.

No liberen fauna.

Cualquier método de pesca 
está prohibido. No pesquéis 
ni capturéis ningún animal.

No recojan plantas, algunas 
están protegidas y tenemos 
la responsabilidad de 
conservarlas.
No está permitido recoger rocas 
ni ningún otro tipo de mineral; 
son patrimonio protegido.

El aprovechamiento de los 
recursos del bosque está 
regulado por el ordenamiento 
jurídico. Si es época de recogida 
de setas, sigan las normas y los 
consejos del Parque. Infórmense. 

Respeten la propiedad privada. 
Las montañas y los bosques 
tienen propietarios. 

Respeten los cercados, 
los cultivos y otras 
infraestructuras de la 
propiedad privada.

Antes de entrar en el Parque 
Natural, os recomendamos 
que visitéis los centros y 
puntos de información del 
Parque. Allí os aconsejarán y 
os darán indicaciones para 
que disfrutéis al máximo de 
vuestra visita.

El senderismo es la mejor 
forma de conocer el 
patrimonio de los espacios 
naturales. Sigan los senderos 
y caminos señalizados.

Ayude a mantener limpio el 
entorno. Llévense la basura y 
tírenla de forma selectiva en 
los contenedores adecuados 
más cercanos.

No enciendan fuego. Un 
olvido puede destruir lo que 
la naturaleza ha tardado 
años en crear.

Respeten la flora y la fauna. 
Observen la naturaleza sin 
perturbarla.


